
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

PROCESO: PERTENENCIA 
DECISIÓN: REQUERIMIENTO  
RAD: 158374089001- 2020-00011-00 
DEMANDANTE: LUZ MIRIAM NEVA PACHECO Y JOSE ROBERTO PACHECO 
FONSECA 
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS DE ALFONSO PACHECO, 
HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSÉ DEL CARMENPACHECO, HEREDEROS 
DETERMINADOSDE MARÍA CECILIA PACHECO RÍOS Y HEREDEROS 
DETERMINADOS DE ROSAMARÍA PACHECO RODRÍGUEZ.   
 

Tuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Del estudio del proceso el Despacho encuentra pertinente: 
 

- REQUERIR a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO para que 
se manifieste frente a lo ordenado por este despacho en el Oficio No 112 del 03 de 
febrero de 2020. 

- REQUERIR a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS para que se manifieste 
frente a lo ordenado por este despacho en el Oficio No 114 del 03 de febrero de 
2020. 

- REQUERIR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), para 
que se manifieste frente a lo ordenado por este despacho en el Oficio No 116 del 
03 de febrero de 2020. 

- REQUERIR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), para 
que se manifieste frente a lo ordenado por este despacho en el Oficio No 115 del 
03 de febrero de 2020. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ 
JUEZ 

 

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado Electrónico No. 020  hoy veintiséis  (26) de 

agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria  

 

 


